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En Andalucía viven más de 700.000 personas con discapacidad, de las que 323.421 tienen menos de 64 años  (164.480 hombres y 158.941 mujeres), y 388.837 tienen más de 65 años(138.210 hombres y 250.627 mujeres) En uno de cada cuatro hogares andaluces vive, al menos, una persona con discapacidad.  Andalucía presenta una tasa de personas con discapacidad superior que España en su conjunto. Frente al 9% de la población en España, en Andalucía las personas con discapacidad suponen el 10,6%.

El grupo de personas con discapacidad está integrado por una población heterogénea. Las personas con discapacidad intelectual, visual, auditiva o del habla, las que tienen movilidad reducida, las que tienen trastornos mentales graves..., todas ellas se enfrentan a obstáculos distintos, de índole diversa, que han de superarse, en cada caso, de manera diferente.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, tiene como objeto regular las actuaciones dirigidas a la atención y promoción del bienestar de las personas con discapacidad, con el fin de hacer efectiva la igualdad de oportunidades y posibilitar su rehabilitación e integración social, así como la prevención de las causas que generan deficiencias, discapacidades y minusvalías. 

Esta ley define a la persona con discapacidad como “Toda aquella que tenga una ausencia o restricción de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera normal para una persona, como consecuencia de una deficiencia”.

Entre los principios que inspiran y recoge explícitamente esta Ley está el principio de normalización, por el que las medidas tendentes a la promoción de las personas con discapacidad en las distintas áreas (educativa, laboral, cultural, social, deportiva,..) han de llevarse a cabo atendiendo a sus características individuales mediante su acceso a las instituciones o actuaciones de carácter general, excepto cuando por las características de su discapacidad requieran una atención peculiar a través de actividades, servicios y centros especiales.

La Ley 1/99, de carácter horizontal, dedica su Título VI al “OCIO, LA CULTURA Y EL DEPORTE”, con dos artículos, los siguientes:

“Artículo 44. Integración y atención especial.

Las iniciativas relacionadas con las actividades del ocio, la cultura y el deporte de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a sus características individuales, procurando su integración en las actuaciones destinadas a toda la población.” (vuelve a hacerse eco del principio de normalización).

“Artículo 45. Medidas de fomento.

Las Administraciones Públicas establecerán los cauces normativos y las medidas de fomento adecuadas para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a las actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por iniciativa pública como privada.

Las entidades responsables de la oferta de ocio, cultura y actividades físicodeportivas incorporarán a los profesionales adecuados en las actuaciones que desarrollen destinadas a las personas con discapacidad.

Asimismo, las Administraciones Públicas prestarán especial atención a la incorporación de las nuevas tecnologías a las ofertas de ocio, cultura y deporte que permitan y mejoren el uso y disfrute de estos recursos a este colectivo.”
La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía desarrolla un  papel intermediador en las políticas sociales del gobierno andaluz, de ahí que impulsara la aprobación del Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía (2003-2006), en desarrollo de la Ley 1/1999, en el que participan todas las Consejerías de la Junta de Andalucía, entre ellas, la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y esto es así porque las actuaciones dirigidas a las personas con discapacidad, como parte de la ciudadanía en su conjunto, han de ser transversales a todos los departamentos de la Administración, a todas las áreas en las que interviene la Administración. En el Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Andalucía se presenta el deporte como instrumento de desarrollo personal y de integración de las personas con discapacidad. 

Una de las últimas leyes promulgadas en nuestro país, dirigida a este colectivo, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se inspira, entre otros, en los principios de “transversalidad” y de “accesibilidad universal”. En su artículo 2 la ley 51/2003 nos los define así:

· “Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, el principio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación públicde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidad”.

· “Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de “diseño para todos” y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse”.

Desde que en 1.992 se publicase el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía
, en el gobierno andaluz estamos inmersos en una tarea de eliminar las barreras arquitectónicas existentes en los edificios, establecimientos e instalaciones dependientes de la Junta de Andalucía y de sus empresas públicas, ya sean equipamientos sanitarios, educativos, medioambientales, de servicios sociales, culturales, instalaciones deportivas, etc. 

Asimismo, desde la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social se viene concediendo subvenciones a las Corporaciones Locales tanto para eliminar barreras urbanísticas y arquitectónicas como para la elaboración de Planes de accesibilidad, siendo objetivo de esta legislatura que todos los municipios andaluces cuenten con su plan de accesibilidad. Actualmente, más de la mitad de estos municipios ya disponen del mismo. Pero obviamente, lo pertinente y exigible es que las nuevas instalaciones deportivas sean totalmente accesibles. Otra cuestión es la adecuada formación del personal para trabajar con personas con discapacidad, así como la eliminación de las barreras en la comunicación para hacer factible que personas con discapacidad auditiva o visual hagan ejercicio físico y deporte, como puede ser el uso de la lengua de signos, la audiodescripción de las actividades,...etc.

Igualmente, la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social viene apoyando a las diversas entidades que solicitan nuestra colaboración para distintos eventos deportivos, como fue el año pasado la celebración de los 5º Juegos nacionales de Special Olympics Sevilla 2004, en el que participaron 1.192 atletas (777 hombres y 415 mujeres), de los que 171 fueron de otros países, 746 de las Comunidades Autónomas de España y 275 andaluces. También aprovechamos ocasiones como la celebración de la Feria de la Discapacidad, DISCAP, de carácter anual, o las actividades que celebramos anualmente con motivo de la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, para que el deporte adaptado siempre esté presente.
Por último, debo hacer una llamada de atención a la adecuada incorporación de niñas y mujeres con discapacidad a la actividad física y al deporte, dada su reducida participación en estas actividades. Las niñas y mujeres con discapacidad, doblemente discriminadas, por su género y por su discapacidad, nos piden medidas de acción positiva o de discriminación positiva, a cuyo efecto hay que impulsar medidas desde diferentes ámbitos: desde los centros educativos, desde el ámbito deportivo, desde las mismas asociaciones que representan a las personas con discapacidad, dado el importante tejido asociativo existente. En estos momentos estamos trabajando en un plan de acciones específicas para combatir la doble discriminación que sufren las mujeres con discapacidad.

� Actualmente disponemos de un proyecto de decreto que sustituirá al decreto 72/92, adaptando sus preceptos a los contenidos de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía





